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PERGAMINO,Diciembre 29 de 1992.- 

Al Señor 
Intendente Municipel 
ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 
.8U DESPACHO .- 

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.le ORDENANZA que-
este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Sexta Sacié.% Ordina-
ria -Segunda de Prórroga- celebrada el die 28 de Diciembre de 1992,41 
considerar el Expediente:0-221/92 0.E.eleve Expte.D-5299/92 VECINOS -
C/MAGALLANES E/BV.HUA,ZAZ Y ALFONSINA STORNI,solicitan autorización p/ 
concretar la obre atinente a PAVIMENTO.- 

Sencionindose la siguiente: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de : "jONGORCIO PRO-CONSTRUCCION PAVIMENTO EN CALLE 
MAGALLANES E/PTE.PERON (EX-BV.NUARAZ) Y ALFONSINA STORNI",e1 cual que 
daré Integrado en la forma y por les persones que seguidamente se con 
signen: 

Presidente; SERGIO [MOGI 
Secretario: ALEJANDRO BALDOMIR 
Vocales 	JUAN CASCARDO 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad pública y de pego obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a título de dueño,le eje 
cución de la obro referida en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de marras,s6lo podrá encarar los trabajos - 
	  descriptos debiendo allanarse a 1404 prescripciones que - 
sobre el particular preceptúa la Ordenanza GraI.N° 165/73.- 

ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo,por la repartición que corres- 
	  ponda deberá notificar a todos los vecinos frentistes de 
la presente resolucidn,inclufdos los titulares de los terrenos baldíos 

ARTICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios tdc 
	  nicos y legales necesarios a fin de asegurar se concreto 
le finalización de la obra en legal tiempo y forma.-Pare ello deberá-
tener en cuenta los antecedentes de la empresa que resulte adjudícate 
ría y controlar el estricto cumplimiento do loa normas técnicas lega-
les y de seguridad vigentes.- 

ARTICULO 6°-  jomuntquese al Departamento Ljecutiyo o sus efectos.- 

darlo atentamente.- 
Hago propicia la oportunidad pera salu- 
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